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07/05/2024

TikTok cumplió con sus amenazas e interpuso una demanda ante
un  tribunal  del  Distrito  de  Columbia  con  la  intención  de
bloquear una ley estadounidense que podría obligar a prohibir
la popular aplicación en todo el país.

La empresa advirtió que emprendería acciones legales en abril,
después de que el Congreso de Estados Unidos aprobó dicha ley
que obliga a ByteDance, un conglomerado tecnológico chino, a
vender  las  operaciones  de  la  red  social  en  el  país
norteamericano o enfrentar una prohibición para operar.

«El  Congreso  tomó  la  medida  sin  precedentes  de  señalar
expresamente y prohibir TikTok: un vibrante foro en línea de
debate y expresión protegido, utilizado por 170 millones de
estadounidenses para crear, compartir y ver videos a través de
Internet», dicta la demanda.
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La  empresa  alega  que  la  ‘Ley  para  proteger  a  los
estadounidenses  de  las  aplicaciones  controladas  por
adversarios extranjeros’, que obligará a cerrar TikTok en el
país antes del 19 de enero de 2025, es «una afirmación de
poder extraordinaria e inconstitucional».
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La defensa de la empresa
La empresa defendió que ha «invertido miles de millones de
dólares  para  mantener  a  salvo  los  datos»  de  los
estadounidenses y que la red social está «libre de influencias
y manipulaciones externas».
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«Mientras  desafiamos  esta  prohibición  inconstitucional,
seguiremos invirtiendo e innovando para garantizar que TikTok
siga siendo un espacio donde los estadounidenses de todos los
ámbitos  de  la  vida  puedan  compartir  con  seguridad  sus
experiencias,  encontrar  alegría  e  inspirarse»,  apuntó.
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La ley, que fue aprobada hace unas semanas por el Congreso y
proclamada  este  mismo  miércoles  por  el  presidente
estadounidense,  Joe  Biden,  da  a  ByteDance  270  días  para
encontrar un inversor de un país que no sea un «adversario
extranjero» para venderle la empresa.

Durante el mandato de Donald Trump, la Casa Blanca intentó
forzar la venta de las operaciones estadounidenses de TikTok a
un  inversor  por  la  vía  ejecutiva,  pero  los  tribunales
detuvieron la operación que se basaba en el argumento de la
defensa de la seguridad nacional.

En aquel entonces, Microsoft mostró interés y este año fue el



exsecretario  del  Tesoro  de  la  Administración  Trump  Steve
Mnuchin quien dijo que tiene un grupo de inversores listo para
hacer una oferta por la red social.
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